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Santo Domingo. La Oficina Nacio-
nal de Defensa Pública (ONDP) se
destaca como  la  institución legal
más grande de la República Domi-
nicana,  dirigida por el Lcdo. Rodol-
fo Valentín Santos. Desde la ONDP
se brindan  servicios  legales gratui-
tos  a  ciudadanos  dominicanos  y 
extranjeros. Desde  sus  inicios,  la
ONDP  ha  brindado  asistencia  a
cientos  de  miles  de  personas en
conflicto con la ley y sus familiares,
cumpliendo su misión  de  garanti-
zar el acceso a la justicia y proteger
los derechos fundamentales. 

Servicios Gratuitos y Compromi-
so Permanente 

La Defensa Pública opera mediante
un cuerpo de abogados altamente 

calificados  que  proporcionan  ase-
soramiento  y  representación legal
de manera completamente gratui-
ta. Este servicio abarca desde el pri-
mer acto  del procedimiento hasta
la  conclusión  del  proceso,  asegu-
rando la tutela efectiva del derecho
a  la  defensa.  La  Defensa  Pública
trabaja las 24 horas  del  día  y  está
disponible  los  fines  de  semana  y
días feriados para atender medidas
de coerción. 

La confidencialidad es un principio
ético  fundamental,  garantizando
que  cualquier  información  com-
partida  con  los  defensores  de  la
institución permanezca  protegida
y  confidencial.  La  independencia
funcional  de  los  defensores públi-
cos asegura la  imparcialidad en el
ejercicio  de  sus  funciones,  sin  in-
fluencias internas o externas. 

Visión, Misión y Valores de la De-
fensa Pública 

Visión:  Una defensa pública inde-
pendiente,  prestigiosa  y  transpa-
rente; adaptada a los cambios, inte-
grada por  un  personal confiable y  

La Oficina Nacional de Defensa Pública de la República Dominicana: Un Compromiso
Firme con la Justicia y los Derechos Humanos.

calificado, que  garantiza el acceso
a la justicia  y  el respeto a los dere-
chos fundamentales.

Misión: Asistimos  y  asesoramos a
las personas  imputadas  o  en con-
flicto con la ley,  garantizando la tu-
tela efectiva del derecho a la defen-
sa, mediante un personal  altamen-
te calificado.

Valores: La Oficina Nacional de De-
fensa Pública se identifica con valo-
res  fundamentales  como  la  voca-
ción  de  servicio,  la  efectividad, la
confiabilidad, la disciplina, el respe-
to, la defensa de  los  derechos fun-
damentales, ser garante del acceso
a la justicia, la capacitación técnica,
y la mística, un deseo y entusiasmo
de realizar  el  trabajo encomenda-
do  más  allá  del  simple  cumpli-
miento de una labor específica. 

La Oficina Nacional de Defensa Pú-
blica reafirma su compromiso con
la justicia, los derechos humanos y
la defensa de  los ciudadanos, con-
solidándose como un pilar esencial
en el sistema legal de la República
Dominicana. 



Santo Domingo.- El Director de la
Oficina Nacional de Defensa Públi-
ca (ONDP),  Lcdo. Rodolfo Valentín
Santos  encabezó  la  rendición de
cuenta correspondiente  al  último
semestre  del  año  2023,  llevada a
cabo con la  participación de Coor-
dinadores Departamentales, Distri-
tales y Sub Coordinadores. El even-
to incluyó  la juramentación de los
nuevos responsables  de  estas im-
portantes posiciones.

Rendición de Cuenta de Coordinadores de la ONDP del Último Semestre del Año 2023.

subrayando  la  necesidad  de  pro- 
porcionar ayuda  y  defensa a quie-
nes buscan asistencia. 

Durante su intervención, el Director
explicó las reglas y pautas que de-
ben  seguir  los  coordinadores  al
presentar sus rendiciones de cuen-
ta, brindando  orientación a  los re-
cién  designados   para   que  com-
prendan la temática  y  el enfoque
necesario en este proceso. 

La ONDP reafirma  su compromiso
con la defensa de los derechos fun-
damentales y el acceso a la justicia,
destacando  la  importancia  de  la
transparencia   y   la   rendición  de
cuentas en  el cumplimiento de su
misión institucional.

El Director Nacional de  la Defensa
Pública,  Lcdo.  Valentín Santos  ex-
presó  su  agradecimiento  a  todos
los participantes y les deseó éxito a
aquellos  que  dejaban  sus  funcio-
nes, así como a  los recién nombra-
dos. En sus declaraciones, destacó
la labor incansable de  los defenso-
res públicos  para  salvaguardar los
derechos   fundamentales   de   los
usuarios, señalando  que esta labor
se renueva  diariamente  para brin-
dar voz a aquellos  cuyos derechos
han sido vulnerados. 

Rodolfo Valentín enfatizó la impor-
tancia de realizar un trabajo de ca-
lidad en las instituciones públicas y
recordó a los presentes que su paso
por estas instituciones es temporal,

La sesión  se  inauguró   con   una
emotiva oración   dirigida   por  la
Lcda. Martha Eusebio,  seguida de
las palabras de bienvenida del Sub
Director Administrativo y Financie-
ro, Lcdo. Fabio Heredia.

EN LA OFICINA NACIONAL

DE DEFENSA PÚBLICA

DEFENDEMOS TUS DERECHOS



guel Susaña,  encargado de Medio
Libre, y Francis Contreras, subdirec-
tor de Seguridad.

La donación de pintura tiene como
objetivo  no  solo  embellecer el en-
torno,  sino  también  incentivar  la
participación de los internos en los
programas de rehabilitación. 

La Lcda. Fátima Patricia Paulino ex-
presó su agradecimiento  por  esta
colaboración,  destacando  la  rele-
vancia de  la comunidad en el pro-
ceso  de  rehabilitación.  Asimismo,
manifestó su optimismo respecto a
la  motivación  que  esta  iniciativa
generará entre los internos.

Con acciones como esta, la Oficina
Nacional de Defensa Pública reafir-
ma su compromiso social  y  su pa-
pel  activo  en  la  construcción  de
una sociedad más justa y solidaria.

Los miembros de la Defensa Públi-
ca,  encabezados  por  Sheila  Tho-
mas,  Mariel Gil,  Obris López,  José
Alfredo Portorreal y Yermi Delanda,
se  unieron  para  respaldar  el  pro-
yecto de mejora de condiciones en
el Centro de Corrección y Rehabili-
tación  (CCR)  Mao. La  entrega  fue
recibida  por  la  Lcda. Fátima Patri-
cia Paulino,  directora del CCR, jun-
to con  los  agentes  Lcdo.  Luis  Mi-

Valverde Mao.-  La Oficina de De-
fensa Pública  de  Mao reafirma su
compromiso con  la  rehabilitación
de los privados de libertad al hacer
entrega de  una  significativa dona-
ción de pintura. Esta  contribución
tiene   como   destino   el   remoza-
miento del pabellón designado pa-
ra internos en  Medio  Libre  que se
encuentran actualmente cursando
estudios universitarios.

La Oficina de Defensa Pública jurisdicción  Mao contribuye al Remozamiento de Pabellón
Universitario en el CCR Mao.
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¡Defendemos tus derechos!

MISIÓN

VISIÓN

VALORES ÉTICOS

Asistimos y asesoramos a las personas imputadas o 
en conflicto con la ley, garantizando la tutela efectiva 

del derecho de defensa, mediante un personal 
altamente calificado.

Una defensa pública independiente, prestigiosa y
transparente; adaptada a los cambios, integrada por un

personal confiable y calificado, que garantiza el acceso a la
justicia y el respeto a los derechos fundamentales.

Vocación de servicio
Efectividad

Confiabilidad
Disciplina
Respeto

Procurar el respeto de los Derechos Humanos
Ser garante del acceso a la justicia

Capacitación técnica
Mística

Valverde,Mao.- La Lcda. Lucia Ro-
dríguez,  defensora  pública  de  la
Oficina  Defensa  Pública  de  Mao, 
ha presentado  una  Acción Consti-
tucional  de  Habeas Corpus a favor
de su representado,  (A.V.),  en  con-
tra de la Procuraduría Fiscal de Val-
verde. La acción se fundamenta en
la situación en la que  el imputado
había cumplido  con  el pago de la
garantía  económica  impuesta, pe-
ro la fiscalía se negaba 

a concederle  la  libertad,  alegando
un impedimento de salida y la falta
de portar cédula de identidad.

Ante esta  situación,  la  Oficina  de
Atención Permanente de Valverde
ha  acogido  la  acción  de  habeas
corpus  en  favor  del  imputado, or-
denando  su  inmediata  puesta en
libertad. Además,  se  ha  impuesto
un  astreinte  de  $2,000.00  pesos
por cada día adicional que se man-
tenga al imputado en prisión.

Este fallo destaca la importancia de
respetar  los  derechos  constitucio-
nales de los ciudadanos  y  garanti-
zar  un  proceso  legal  justo.  La de-
fensa argumentó  de  manera efec-
tiva que  la  condición para la liber-
tad  había  sido  satisfecha  y  que
cualquier  impedimento  adicional
era injustificado. La decisión  de  la
Oficina  de  Atención  Permanente
respalda estos argumentos  al  con-
ceder la libertad al imputado  y  es-
tablecer  una  penalización  econó-
mica por su detención prolongada.
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